
Guayaquil, 22 de Enero del 2007 

Señor 

Ab. Juan Ramón Jiménez Carbo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Marco Antonio Samaniego Serpa, en mi calidad de Gerente General y Representante 
Legal de la compañía CONSTRUCTOTORA PALOSA S.A., expediente N” 73424, 
le informo que, en acatamiento a lo establecido en el 2do. Inciso del Art. 68, 
concordante con la primera disposición transitoria de la Ley de Empresas 

Unipersonales, publicada en el Registro Oficial N* 196 el 26 de enero del 2006, con 
fecha 1 de Diciembre del 2006, he procedido a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de mi representada, la siguiente transferencia de acciones: 

Marco Antonio Samaniego Serpa, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cedula de ciudadanía N* 0300712429, transfiere 1 de sus 177.349 Acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de $1.00 cada una, a favor del Señor Edgar 
Heriberto Samaniego Serpa, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cedula de 

ciudadanía N” 0102666211. 

Como consecuencia de la tranferencia que le comunico, el capital suscrito de mí 
representada CONSTRUCTOTORA PALOSA S.A. quedó integrado de la siguiente 

manera: 

MARCO ANTONIO SAMANIEGO SERPA: — 177.348 Acciones de $1.00 

HERIBERTO SAMANIEGO SERPA: 1 Acción  de$1.00 

Con estos antecedentes, muy encarecidamente le solicito se digne disponer, que el 
Departamento correspondiente de la Institución a su digno cargo, proceda a registrar la 
transferencia realizada. 

 


